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DIARIO DE LAS CORTES.

SESION D E L  D IA  17 D E D IC IE M B R E

P O R  LA  MAÑANA.

©  e abrió la sesión á la hora acostumbrada, y habiendo proptiesto el 
Sr. Presidente que .se continuaba ladLscusion del día anleríor sobre 
el proyecto del arreglo de provincias, pidió la palabra el Sr. Terrcr, y 
dixo así:

“ El proyecto de reforma de provincias se apoya y estriba sobre 
dos bases. La primera, es el establociinicnto de una junta que entien
da on la recaudación de todos los derechos reales, municipales, y de 
qualqniera otra ospecie, contribuyendo religiosamente para distribuir
los. La segunda, as la abolición de todas las rentas provinciales con 
sustitución de un proporcional encabeiamiento, ahorrando de este mo
do los sueldos lie los empleados, y restituyendo la libertad al ciuda
dano, que ])or tanto tiempo, y de tantas maneras, La sido vexado y 
ultrajado. C-on la simple narración de este contenido se echa de ver 
quanta sea su utilidad. Señor, tiempo es de que los ciudadanos respi- 

1 y'<inc entren en el goce de sus legítimos y primor
diales derechos. Maten y vendan con franqueza sus carnes todos los 
traficantes ; lleven y traigan sus aceytes; coman sus aves en el día de 
siis regocijos, sin que otras aves de rapiña arrebaten con su^ largas 
uñas lo que les ha producido su industria y su sudor. ¡ Quién puede 
oponerse a este rasgo de beneficencia? Si existiese un mortal que pu
diese oponerse, debería borrarse su nombre del catálogo de los hom
bres. Los fondos de propios y arbitrios con este nuevo plan y proyec
to serian fondos sin fondo, porque serian una mina inagotable de ri
quezas para subvenir á las necesidades del estado y de los pueblos. 
Con este nuevo proyecto se podrían aumentar y multiplicar los mon
tes. Jisfiis minas de muchos tesoros, jqué no producirían en los pue
blos que las poseen sin perjuicio de su arbolado? Y en el día ;qu6 
producen ? iSada, ó casi nacía. Todos saben que c.stos fondos de pro
pios y arbitrios son fondos do ¡iropios, s í: pero para el juez y el escri- 
)ano, porque todo ol arte de estos estriba y consiste en que estos fon
dos al cabo del año queden sin fondos, y que sea igual el cargo con 
a dato, La entrada con la salida. Yo h.abia oido que este proyecto y 

arreglo tle provincias manaba en vicios, y me había persuadido que
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habría habido «ñas contradicciones colosales que hubieran confun
dido aun al mas despejado; pero, por vida raia, que ha quedado fa
llida mi esperanza. Lo mas especioso que he entendido es, que el vi
cio del actual sistema de hacienda y contrilniciou, estriba ó consis
te eii la corrupción, ó en la ignorancia de los empleados; porque 
estos regularmente han sido- colocados por las intrigas ó inthrxos de 
mal aconsejadas hembras, y que los pueblos aborrecen, no á los mu
chos empicados , sino a los viciosos y corrompidos. Esto es lo que se 
ha propuesto, y esto lo que yo he percibido: pues niego, y niégolo 
todo, porque todo y todo es tabo. No estriba el vicio en la ignoran
cia. i Oxalá fuera así! yo bciideciria semejante ignorancia ; pero la 
avaricia ha abierto una aula y una academia , en clonde los mas topos 
en pocos dias se hacen Licurgos y Solones, y estos mismos ignorantes 
empleados , en muy poco lionipo aprenden a dar uno, y quedarse con 
ciento. Los pueblos aborrecen i  los sabios y á los ignorantes; á los 
muchos y á los pocos; porque ignorantes y sabios . muchos y pocos, 
roban escandalosamente el interes de la patria. Por nú digo pues, Se
ñor , que ai)rucbo cordialísiinamenle eí proyecto de arreglo «le proviii- . 
cías, con «los reformas únií^as que cii todo el plan encuentro dignas de 
notarse; y asi formo en breves razones mi critica de una vez. Primera: 
que el estipendio ó giatificacion del erario que se los señalan á los em
pleados es demasiado corto, y no es bastante para que sufran la inco- 
modidarl que deben experimentar en la ausencia precisa de su domi
cilio. Segujicla,: «jue las juntas que se estabh'zcaii nm-v¡ini(mtc por el 
plan «') proyecto, sean las que coiistituyan los ayuntamientos, abolien
do de una vez los regimientos perpetuos que son rasgos conocidos del 
despotismo, y que jamas han podido procíiicir, ni han jnodücido mas 
que vcxacion(“s y monopolios sórdidos en todos l<js abastos, y en el 
viare magímm de los pósitos, que en vez de ser, como debían, casas 
(le beneficencia común, los convierten en lagunas esfigias introductoras 
de la ruina, de la desolación y de la muerte. No tengo mas que decir.” 

El &V. ViHanuexn, liabiendo manifestado que aprobaba el plan en 
general b,axo ciertas modificaciones que reservó exponer á sii tiempo, 
continuó diciendo: “ de este juicio no me han podido apear las relle-
xiones que oí ayer contra el proyecto.... Oponen algunos señores que
causaría gran trastorno una novedad tan contraria al mfitodo actual de 
la administración. Kespojido, que la máxima de conservar el plan de 
hacienda en su estado, solo rige donde hay orden, donde todo va 
conforme á los princijúos de buena administración, y donde se obser
va un plan dirigido á la felicidad pública. Mas, como en hi economía 
de la real bacienda, por mucha prudencia que hubiese en precaver 
males, se hallan muchas cosas fuera de quicio, toca á la sabiduría de 
V. M. sustituir, en qiiaufo sea posible, el ónicn aí «Icsórden, y diri
gir á la felicidad nacional lo que cedía en daño de ella. Si estamos ó 
no , en el c;;so cji «pie dccia Justiniano que conviene competentem prio- 
ribus imponere coi rcctinnem, y sí esta corrección es la que ofrece el 
proyecto; díganlo tas vcxaciones que han sufrido hasta ahora, y sn- 
reií Lodavía, algunos pueblos de parte de los receptores ó recaudado-
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ros exiraiios: muclios de los quaics lian renovado las trisfea escenas de 
la irpiiblica romanii, á la qual, como dire Sa'viano, h.iHá.iJose ya 
moribuiHla, la acabaron de n,alar los alcabaleros. Y por ceñirme á un 
exemplo de mi pais, Carlos 1V en una rea! órJou de i796 mandó que 
los pueblos dd  reyiio de Vaíencia que comjroncn la pirlicular contri
bución, se sujetase» á repartimiento liacieado los padrones como los 
demás del reyno, para evitar las continuas trojielías que sufrían los in
felices labradores por las rondas del ocho por ciento ó alcabala. Mas 
oslo no se lia cumplido, ¿ y por qué ? Porque de este oficio viven una 
porcum de odosos, inaiitenúlos con el sudor de los pobres, á quienc.s 
amovían y- allií^m de _mil umneras. Señor, evite V. M. que vuelva á 
oírse cii España el refrán ordiñnr /¡asta el labefv, esto es, hasta sacar 
san^rre, y que se canten las coplas , ó mas bien, los endcduis del ta- 
befe que se compusieron en tiempo de Fernando el Católico, para
horar las crueles esficciones que sufrió la Nación en aquel reynado.....
Oi también ayer que el daño del sistema actual de nuestra hacien
da , no consiste en d  pian que rige para el repartimiento de los im
puestos y su recandacion ; sino en la ignorancia ó malicia de los xe- 
tesy subalternos: digo que si estuviera el daño en algunas personas 
y no en .el mismo sistema de rentas, era menester que todos los depen
dientes de la real hacitmda fueran cómplices de los delitos que se co
meten en este ramo, así contra el tesoro público, como contra los pue
blos. Y tenga presente V. M., que no hablo ahora de los reglamen
tos, smo dd sistema que se supone haberse adoj>tado coaforme á ellas, 
y esta rigiendo actualmente. La contribución total de equivtlcntc se 
ordeno en la instrucción de 10 de enero de 1782, en la qual se pres
criben 1^ reglas que doblan adoptarse para la formación de padrones 
y reparlimientos. Pero como se dexó á la arbitrariedad de las justicias 
el justiprecio de las tierras, y lo demás: de un plan justo resultó un 
sistema injusto. Porque este justiprecio que en algunos pueblos se ve- 
titicó legalinente, en otros muchos se hizo por la mitad del valor, v 
^  otros poy la tercera ó quarta parte, ¿qué resultó de aquí? Que ac
tualmente unos pueblos contribuyen |>or el tres, otros ror d  cinco,
fi c ' f|ue paga escandalosamente hasta por
el treinta. Si como d  Gobierno dió esta comisión á las jubticins, la hu
biera dado a una junta de peritos hábiles y desintoresado.s, oue los Imy 

(odos los pueblos, se hubiera hecho este apeo, no diré con una 
S  P^nÜHlidad , que es muy dificil, pero mas aproxi nadnmento 

_ji sfo. (Otros ex<»)ptos citó el opinante de los excesos consisitienlcs
f j s te „ „  anual de. rentas}.....’• Mis ¿qué digo el sistema ? Esa misma
iiKtrucciqn en el articulo 8.® carga á los jornaleros del camim 120 
días de jornal, y a los menestrales ISO- regulación injusta, exórbi-

crordeL tT e
remediarán esfos males con el nuevo arreglo de 

provincias? Eiitienclo que iiiteresándose todos los vecinos de un pue- 
L?' Ir'^u-h-s PII la regulación de I.\k uiiitrilmriones, no 

queda arbitrio a jiadtc para maniobras obscuras, que son la capa tic
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las inñistTias y de la opresión de los pobres. Siendo los individuos d e ' 
«tas juntas elegidos á satisfacción de los pueblos, debe esperarse de • 
ellos que atiendan á la igualdad, y no dcsatieiidim las justas reclama- -
clones de los que se crean agraviados. . . .

Oí también oponer, que en vez de disminuirse el numero de em
pleados, cosa tan deseada dcl pueblo, se aumenta considerablemente. 
Ño se aumenta el número de empleados, sino el de celadores del ínte
res común de la Nación y de sus ii^iyiduos ; el numero de los sabios 
en la economía pública, d  de los administradores esÚctos, de os re
caudadores benignos, de los contribuyentes alegres y espontáneos, 
que viéndose sin las cadenas de las receptorías, y estando ciíftos de la 
buena inversión de sus sudores, darán gracias a Dios de que ha llega
do el tiempo en que entren en la ti soreria de la Nación los frutos d t 
su trabajo por k s  manos de la agena virtud. Mas no se aumentara el 
número de holgazanes, y de otros que, aunque laboriosos y dignos 
del amor y de la gratitud de la patria, pueden servirla mejor y con
mas utilidad en otras carreras. , ■ v

Todavía hay quien avanza mas, creyendo que este proyecto incli
na al gobierno popular, y porto mismo es ageno de una monarquía. 
SefiorTla diputación anual ó bienal que en vanos pueblos de España- 
se sustituye á los ayuntamientos, floreció en todo su vigor en la ino- 
jiarquia de Aragón, qaando estuvo sola, y aun después de unida a la 
de Castilla.... Ckda año se renovaban a elección de los pueblos los jn- 
lado-s ó regidoras,-y el consejo general de hombres buenos, y los al
tos empleos'de iubticia y del'almotacén, o jitez'de policía inlenor.. 
Ii^ualia memoriás quedan en'lrt corona i\e Castilla desde la monarquía - 
(loda: V aun después que tos reyes se,fueron reservando estas eleccio
nes, no-consintieron esta reserva algunos pueblos, cuyo fuero, uso,- 
costumbre ó prtvilegio para el nombmniento de 
fieles, mayoídomos.y escribanos confirmo D. Juan II el ano 1443,• 
obli-andosc á epie en los pueblob no privilegiados proveerá los dichos • 
empleos de concejo’ en sus naturales, vennos y moradores^ ó que to; 
hubiesen sido diez años Untes. El emperador Carlos V , a petición de 
las Cortes de Madrid de 15í«, mando que no fuesen perpetuos los
oficios de merindad y alguacilazgo..... , , , , -

- Tampoco es coiiírario á la monarquía la mudanza que el proyecto • 
establece en tos administradores déla  hacienda publica', suprimiendo 
tos antiguos, y poniendo su recaudación é inversión en manos de las- 
diputaciones elegidas por el pueblo.......Dexo aparte que V. M. en-
quien reside la pofestad legislativa jiuede, como decía del soberano en 
Ms partidas nuestro rey fi. Alonso, emendar sus le,/es quanclo enten
diere b le mostraren razón por que lo deha facer; y conforme a esta so
berana autoridad hacer estas y otras alteraciones que juzgue conw-
nienles, sin quebrantar la constitución monárquica que tiene jurada
V. M. ha resuelto fixarla para que preñaba toda arbitrariedad y des
orden. Asi pues como los oíros temperamentos que se adopten para 
este objeto, no quitaría á España el carácter y esplendor de la monar
quía , tampoco el presente.
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Es verdad que el rey D. Jayme I ,  sin agravio del pueblo, se re

servó la eleccio.i del empleo de baylc á quien tocaba la recaudiicion de 
las rcfitas, por hallarse él [)rcscn(e y manejando los neíjocios de la co- 

. roña. Por lo mismo V. M. que rige y dispone los medios de salvar la 
Nación, no liará agravio alguno a! soberano ausente, si por ahora po
ne en distintas manos la recaudación é inversión de esos bienes. Mii- 

• cho mas si se atiende á las criticas circunstancias en que se halla la 
Nación.

. No eran por cierto tan graves las de la corona de Aragón en el si
glo X IV ; y con todo eso se adoptó este plan como conducente al 
bien del estado. Porque i  pesar de ser tan celoso de su autoridad real 
D. Pedro 1V, llamado el Ceremonioso, y de que su antecesor D. Jay- 
me I ,  se había reservado para sí el nombramiento de bayle, no creyó 
degradar su autoridad ni alterar la forma monárquica cediendo á las 
instancias de ios valencianos, que no permitieron que el ministro real 
se entrorn'-tiesc en cobrarlas cantidades, que con título de donativo 
concedían las Cortes al rey. Asi es, que aquel príncipe, en las cele
bradas en Monzim en 1376, consintió en que se erigiese una diputa
ción coa este .mismo nombre que ahora se pretende dar á las nuevas 
juntas; la qual duró algunos siglos con este encargo, elegick por el 
2)uel)lo , y solo rcs|)onsable á él de sn fidelidad. Y como (;n (ti si- 
g loX V I, por las vastas empresas de Carlos V y Felipe TI, quedasen 
las costíis de Valencia desatendidas por el rey, y abandonadas ¿las 
incursiones enem'gas, la misma diputación tredó de imponer al pue
blo nuevas contribuciones para acudir á estos peligros. Y  ni en dicho 
reyno ni fuera de él, se creyó que se alterase la forma monárquica por

Í iotier en manos dcl pueblo la n.’caiidacion, y ni aun por tomarse la 
icullad de imponer contribuciones. J)cxo á la consideración de V. M. 

si el caso presente exige me<Udas iguales qiiando menos á las antiguas 
que he citadi), y otras muchas de igual naturaleza que ofrecen los rey- 
nos de licon y Castilla.

Juzgo pues que este reglamento por lo qiie.á esto toca, es admisi
ble, como que en nada ofende á los derecho.s del R ey, ni á la consti
tución esencial del reyno; y ademas promete un método mas sencillo 
y iiniforine en la reeaiulacion del tesoro jnibiieo , un plan de gobierno 
mas análogo á la policía que necesitan nuestros pueblos, y" un medio 
de que se aumente hasta nii grado altísimo su consuelo y su e.s2)íiitu 
patriótico.” , , .

El Sr. Quin/ana leyó un ]iapel que pidió quedase en la seerel.a- 
ria, en el qual después de itisiiiuar que en julio del año pasado había 
jncsonlado al Gobierno un escrito sobre arreglo de provincias que gi
ra sobre muy distintos principios que el presente, y después de pon
derar en globo los de.sórdeiiffl en el r.amo de rentas, y las eexacionos 
con que los iiyiint-nnientos oprimen á los puelfios: “ así, dice,lo hi
zo conocer la e\|)cnencia y los lameiilos, y el año 67 ó 68, puso re
medio el Goliierno por medio délas eleccioiie.s popularas, que saben 
todos, de regidores. diputados del connm, y síndico perüonero. M¡eu- 
Iras que el condo de Arauda, y  el vuestro consejo Itis acaloraron se

2
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pensó, é hizo en los pueblos en seis años mas que lo que se había he
dió V pensado en seis siglos anteriores. Un espeso nublado de renci
llas de todas clases, que no podían menos de resultar eutre dos parcia
lidades heterogéneas, cambiaron presto el nombre, y aun la propie
dad en chismes que, mezclados con hs iniportancms, resinado ya el 
primitivo calor de los tribunales, ni á estos les otrecia mas que picy- 
tos, ni á los buenos vecinos otra cosa que pesares, enemistades y des- 
eno-años; v aquel pueblo mismo que afanosamente se atropaba en los 
pruneros años á votar sus vecinos de confianza, no pudiendo coniiar- 
restarlos manejos de los regidores yierpetuoS, so desanimaron tanto, que 
va no bastó salir á buscar á los vecinos que asistiesen a las elecciones, 
para que se celebrasen estas con' mas que el jircciso numero de votos 
provenidos por la instrucción, Tuvo entonces mil proporciones do ro
bar 011 estos oncariros aquel grande iiúmoro de hombres a quienes ¡úy 
monta el prurito de hacerse visibles, y que no son los mas a propo
sito- formáronse varias tandas; lo hicieron un monopolio; volvio to
do á su antiguo dosórdon ; y los pueblos quedaron solo con el desaho- 
eo de mprimirar V maldecir....

El pueblo, Señor, ya no se tía ni debe fiar de nadie: quiere, por
que le es útil V de justicia, el manejo de sus intereses. Espera con an
sia ver frutos'de la reunión de V. M., y este le miraría con sumo 
placer. Tal esteblecimiento indudablemente debe reputarse co^titu- 
cioiial Y de la coqstiliicLon debe nacer; pero, como no es posibleje 
verifique 1an presto qual -.se desea y necesita, parece indispensable 
tomar una medida provisional. Mirada en este sentido la que presen
ta el proyecto de la comisión, la juzgo muy oportuna, útil y aceda
da en su esencia: pero capaz de mejora en el modo en vanos puntm; 
principalmente el de ayuntamiento ó sean regidores. Este es mi dic- 
lamen en vista de q u e  V. M. trata de hacer mi juicio  en globo para 

• desecharle, ó discutirle articulo por articulo. No estoy por lo prime
ro porque no hallo acertado condenar una obra buena porque la talte, 
sobre. ó deba ser corregida en algo; tampoco por lo segundo, porque 
aunoríelas mejoras podrían resultar dcl examen de los artículos, U 
práctica que se tiene de disentir, sobre no asegurar las mejorp deci
siones, asusta con su demora, seria interminable, y privaría la aten
ción de V. M. á tantas atenciones como le rodean.’ Por lo que soy de 
sentir que los mismos señores comisionados, enterados del rumor ge
neral ele todos, le acomo^n en lo posible al paladar de los mas y al
beneficio'del pueblo.” . . .. . ,

El Sr- Quintano íixó desdo luego su opinion diciendo: que el plan 
era inadmisible en el supuesto de cpie hayan de continuar las actua
les contrilniciones Y desmintiendo de paso lo que ayer se dixo acerca 
do las vcxacioiKS que sufrieron los pueblos de la jirovinciu de ÍVlauria, 
voxacionos voluntarias «m ellos por no haberse querido encabezar; pa
só á demostrar que al Gobierno no lo quedaba que hacer para e ali
vio délos pueblos encabezados; porque , ademas de las sa mis leyes 
cnie había establecido . liahia iirocurado descender hasta el 
nieuor de sus gabcliu,. “ -Mas en los pueblos, dixo, uo hay virtml. ts
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necesario CDiifcsarlo. Yo he recorrida todos los pueblos de un revno v 
he visto por lo general que hay uno ó dos caciques que mandan d«- 
poticamente, y cargan todo ó parte del peso snlire lo« r,i.A ,i..

lasen con ei ostaOlccimiento del plan ; el qnc añadiendo dinutaeiones 
a ayuntamientos multiplicaba los desórdenes, miiitiplicando Jn oca- 
Fion y los autores de ellos. — En quanfo á los pueblos administrados 

son muy pocos , dixo , res|)edo de loa encabezados. So'o hay ad-
fC-niules. ¿ Y  es tan fácil encabezarlos? No 

hay duda que la única contribución es la mejor á primera vista. y á

por too , quando la corona de Aragón solo paga un 18 por 100 - ma.s 
no (s del día hablar de las rentas provinciales.” — IFizo en seguida ^  
apología de la condiictii de los empleados en rentas y de su húmero 
también, el que no tenia por excesivo, antes divo que en a le la s  nm! 
vmcias era menor de lo debido. Observó que el p L  p r o S o  ií t  o-

Uno señalar a las provincias vascongadas, que constan de 9^0-570

ay de un̂ a £  i<'í̂ i<l<*ncia la necesidad quenay ne una justa demarcación de provincias que Ins iguale en el mo
imposlbililiuí c qii¿

uiTo de?stos^ y cíese,upeñen bien eJ ma-
5aí a complicados de la real hacienda, hizo obser-

M sabe Z  ‘V " ’’"  madanz,a en elh.
aI  rn7*’ “ V <’« 1799 se trastornó el sistema
Íe.5e d ñ r S í r o <’» el de tabaco, y 

o Z o T r i  ‘'^P™''í"<^‘''is, &c. De aquí resultó la baxa del
!no suelde?? ahora - y ‘í  1 «ínioranfes. Lo mis-
quedarían reduciclns á nad? r cortas, con el proyecto 
día es muriuí .n? • . '^^dormas son necesarias ; pero en el

El Sr ,?t‘nrdar el plan y no adoptar inovacioiK».’*
lo hago ahoV, „or”̂ ní Propuesto no hablar en este negocio como

cesitan de explicad qu'des'ne-
íie de laudalilí el Im Z 'd l" "  ««» plan , solo tie-
presenlan i  mi imaíi-inn autores; por lo demas á tropel se
molestarla la á d S n  r Z  V v ” l ^  >"‘'«lc^»Iab!es, q?e ya
proyecto Señor pZ  • 'I ' ""  exámen de ellos. Esté

d-'spue.s m a n S S  Z  ?' dar otro, como
vicioso, que no Z  ’ ?t 3»c es mejor tener un siste na
cu manos del coniribi. •a^ ”'i”' ^^l^»ndo lugar, este sistema pono 
trar;, dos circimstinri'L "  cíxuccioii de lo que él mismo ha de pa- 
íórinns o p u Z s  1 como querer reunir ílos
1m la cobranz-i ei demasiado prometer que baya de execu-

oianza el mismo que la lia de pagar. En tercer lugar, al pu-
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so qne se prepara por este proyecto una variación general de este sts« ■ 
tema, se dice que lina de subsistir esas mismas instrucciones , esas. 
mismas órdenes generales que en-ct dia rigen. ¿Por qué’ porque la ni- 
teinríon de e¡/ai ts  obra de seria meditación^ de mucho tiempo \ y esta 
circunstancia que sirvió de apoyo á algunas rellexíones que lucieron 
los señores preopinantes es lo peor que tiene el plan... La razón es, 
que fstis mismas órdenes generales, esas mismas instrucciones que 
M la materia rigen, se lian acordado sin alguna variación, y son ana- 
logas y conformes al sistema actual: con que no pueticii seranalogas- 
ai sistema que en el dia se propone enteramente de nuevo.

Aun quandoel plan ofreciese ¿primera vista alguna.s ventajas, que yo
no comprelicndo, recomendaria al presente que no se estableciese en to
das las provincias á un tiempo, sino en una sola por yia de ensayo, 
por dos consideraciones á la vez; porque ¿ó produciría la ventaja 
que se proponen sus autores, ó no 1 Si lo primero, por este ensayo se 
podria e-xtender este sistema á las demas provincias ; por exempio po
dría ensayarse en la de Extremadura, pues que sus autores son natu
rales de ella. (Aquí hubo conmoción : quiso contestar el br. Laxan, 
y el Sr. Pre.«t/e«te reclamó el orden.) Digo, pues, que si es bueno, 
puede extenderse ¿las demas provincias; y si malo, evitaremos en 
ellas esta variación. V. M. tiene un buen exempio de esta verdad y 
un buen testimonio siu salir del ramo de re.al hacienda. 'Eii el añu 
de 1799 como se ha dicho, se acordó el plan de reunión de rentas. Es
ta idea parecía no ofrecer dificultad alguna; sin embargo hemos vis
to con dolor, que por no haberse hecho un ensayo particular en una 
provincia de esta reunión de rentas, se hau trastornado estas, y ha 
protlucido la decadencia que desiie dicho año vemos en todas ellas.

Por otra parte , Señor, es necesario convenir, en que el sistema 
(le administración debe ser conforme á la clase y naturaleza de las 
contribuciones que se lian de exigir. En los reyiios de Aragón, Cata
luña y Valencia no se necesitan los empleados que en Castilla, w c 
ser ditereute la imtnraleza de las contribuciones. Es pues unposible 
que sin fixar antes el sistema de contribuciones, se pueda llevar a elec
to ningún sistema (le administración.

Tales, y tan grandes son las dificultades que desde luego se jue- 
sentaii á primera vista eii el total de este proyecto. ¿ Qué sena si se 
exámiiiasen cada uno de sus artículos en particular? ¡ Qué sena si hu
biésemos deponerle á cada uno las pinceladas de claro y obscuro que 
hicieran resaltar la equivocación de conceptos que hay en 61, y las de
formidades que se presentan en el por menor de este retrato? Entonces 
quedaría tan desfigurado, que ni sus mismos autores lo podrían co
nocer...

El proyecto se lisonjea que hnbrá hombres engoliados en los nego
cios de su Casa y hacienda, que cjuieraii abandíinarlas para entrar en 
la admimstraci(wi de la.s contadurías que no entienden. Yo me atrevo 
á decir, que eso es trastornar lodo ei sistema de cuenta y razón, po* 
nieiido en manos iguonmtes una materia tan dificil y delicada.

{Trata el,proyecto de quitar todas las inleiidenciii.s á pretexto qc 
mal desempeño del ramo de la real hacienda; quaiidu esta es una i •
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!¡is menores oTjli^nciones tle un Entendenfe, quando sise def-,11., ñ n rí 
m.n:. la .nsfn.ccToa de intendentes que <Iebe^e¿S en ü s  d f í '

II. viuda <le que se habl3 á V otro d h  ^  i d  i" T k

Aiinr,, '  ̂ pueblos administrados y otros enc-ihezi/ln»

lo. ..ropo„.™i„.;,^3 t e ttiituo están invitados lo? nitf.i-.u.c corueiun. Oes.lc muy an-

cen car-ar sobre el pobre , y  deím¡‘7 t Í l o Í 'I ^  ' ' ' ’
teramente libres, á lo m en i mn i , ® piniagnados, sino en-
gun. ha dicho mi comiSñem Y  por lo mismo, se-
pudientes son los que í í̂eSen á no P'»|I>Ios encabezados los menos 
conocido de todosVy por este desarreglo bina
bezados, han provocado al ,ni eri "’>«'»-
lacion : así ha suc ulido o-, ' ’̂ ®” o para que Ies ponjf i ad.ninis-
dc la provincia de Madri 1 n Í í "leiicio iado
nistracioties, fné /)  M- „ '• ^^-'piwsad que puso es^s adin-
prorincia d» M 'd"-, ■ «' ad.nmistra ],., bancal de la
msfmdos que encaljenados. pueblos mas querian ser admí-

los cinp!eid¿''!‘‘’;J„ '^ j7  - bay abusos y  dí-nos de remcdiairse en 
yectorpnrqucqunWiuierVm Pueden rcme.Iiarsc con el pro-
uo hombres. Jiu todo! los esT ibkdi á-i?eles ,sí-
que ore enes monásticas han i '‘u nos visto
quo todas sean malas- h’̂ ^  i- ^ '“ "^“*'Ias ; y „o (Unnnos por eso
Pudicraadoptaiseunmcdio-cilT^^^^^^^^«•caro, con el quaJ scriaa lui corlo enteiidcf fa-
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■ ««e S Ai Tior M 6 por iiu’clio dft íii Tli*.?encirti

cil la execwcion, y ^  . V ’ C'oh-toso ixTsoiin  ̂ iristniuUs fti 
hiciese que se reuniesen dt t • ipig „,lu;lio que se ha osen-

Ess» ™
I».n eU „q u c

se desea. a u  Tlu^rirt “ desnucs de haber oido los jui-

tos principales : pnihcro, la - , oficinas de recaudación
cía , subdelegaciones de '^"^b^o-acion de ciertas dipu-
de rentas í ’ " ¡¡jfp ro V in e ia  enlodas y cada una de las

tL c le n d i,'^ ^ ^  .V S - ™ .  0”  -
propias délos i'-t^^nd^tcs conforrne a las ^  conceptos, ad-
 ̂ lim itando mis irT^arten ™  ^

vierto: que los autores del p . P . , ^ rentas que nos gobier-
cip.ode'‘la in a l te ra « ^ ^ ^ ^ ^ ^  cau!¡ pú-
1.a, y q u e  c o u i r a e lp r o p o s ^ ^  quabdo menos aparente, de ve-

rS t,« p o s ib ilid a d  do »,P” s f„„„a„ las re„-
H io os, Seuor, tpe  '»a SacioiF, conforme l l  sistema estobleci- 

tas del te-soro publico de la i  . ffcncrales, que consisten en
do, son tres, á saber: los géneros
los’dereclros de S n a s  del reyío : se-
y efectos nacionales jf extra g „nnsisten en los consumos, ven
gando , el de inierior y se recaudan, ó por ad-
tasy cambios, que se causan ex «ueblos v contribuyentes,
ministracion ó P[*¿ p ^ t i v o  de los alcaldes L inario s y regi-
siendo en este ultimo caso pruav conducion del cupo a
dores el repartimiento ^ baxo la
la  tesorería o depositaría del p. ’ gj ¿g las estancadas,
el premio que la ley les ^  ¿ T Í S  y cargo de la real
que por para la  recaudación de las rentas ge-
hacienda... El orden establee p ,terable en la substancia y en 
«erales en las que se establezcan; las quales po-
el modo, por mas ?sonas y eVnombre délos actuales

FSkE'Írr'T™  sT S lu Jy  X™-»» 0“ “  —
que hoy desempeñan aspecto á las rentas y ramos

>
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ciiicion exclusiva, sancionado y extendido proíicsivamcnlc pnr los 
reyes, á impulso de las necesidades verdaderas, ó Ihcticias, y á títu
lo de aumentar los recursos del estallo. En estos ramos. en que el 
G’obiertio es un verdadero comerciante por medio de factores y  su-' 
balternos, tampoco podría hacerse otra altcraciou que la nominal iii- 
dicadii en el de rentas generales.

Quedan únicamente las de provincia,' á cuya recaudación tan. 
dieran extender su intendencia y manejo las diputaciones dcl pro
yecto.- Pero es necesario observar, en primer lugar; que desde la cé 
lebro instrucción de intendentes dcl año de 1720 hasta la ordenan- 
zfi ^eiu;ral íic rentas de 1801 publicada en el si sai ¡ente de ISO^ el 
voto contorme de las leyes y reglas dictadas sobre estos obikos 
en el medio indicado, ha sido el de excitar á los pueblos al enca
bezamiento pava redimirlos de las vexacioiies que pudieran causarles 
la aílmimsl ración y mano pesada de los empleados caclla- v en se' 
gando lugar; que á virtud de estas invitaciones, .se han encabezado 
muchísimos, y de.pdo de hacerlo otros varios por parcccrles menos 
gravoso aiiuel medio que este, y mas tolerables los agravios de los art 
inimstnidores que los de los vecinos poderosos de fos pueblos casi 
siempre apoderados, o por .piro de heredad, ó por elecciones abu- 
snas, del mando y de la autoridad en ellos: y^ casi siempre árbi-' 
líos de hacer los repartimientos con desigualdad escandalosa^v ofen-

Resulta, pues, que el establecimiento de las diputación^ del oro 
yecto pudiera tener, quando mas, u.m razón de c o n g n tc n d /w  
lo tocante a rentas provinciales, para el único fin de ¿ c ita r  al ?n- 
ca M'zarniento ft aquellos pueblos que no se hallen encab-zudos • uor 
q e estándolo ya para que mudar el nombre de ios ayuiítauiienti 
en el de diputaciones, habiendo de componerse estas, como aouel

el7ia S caL S d o s  ■ ^ que nô  esl'en ¿
debían intmenir ’ q«e dichas diputaciones no
vcrific'íftn I manejo de la recaudación basta desimes de

' - t o n . :  p„,
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raos á parar en cjuc, á titulo de la economía y buen orden que se 
desea cu la liacienda pública, iií padriuinos prescindir de mantener 
los xefes y empleados que hoy la gobicruaii, ni de gravar al era
rio nacional con las dotaciones señaladas á los nuevos títulos que, 
por un cálculo de aproxí.nacion probable, importariaii sobre 4000UÜ
ducados anuales. .

Si esto así no fu?se :-si quediraa solas la  ̂ diputaciones encarga
das de la recaudación y manojo de la hacienda pública ¿quién sus
tituiría á los intendentes y subdelegados en el cxcrcicio y desempe
ño de la atribución de justicia que tienen señaladas las leyes a es
tos empleos eii las provincias? ¿Quién persoguiña los contrabandos 
y los fraudes de todas clases en perjuicio de las rentas? ¿ Quién pro
moverla, seguirla y substanciaría las causas contra iosílcíraudado- 
res? ¿ ScriaiAos mismos que co iietleseii los excesos, los amigos, los 
parientes y los paniaguados que pro lucen las relaciones ea los pne- 
b'os de uii mismo distrito y provincia? ¿ Quién no ve que esto sena 
un trastorno y un manantial perpetuo de coiiíabulacioues, abusos y 
manejos que reducirian á casi cero los ingresos del crano, cu un tiem
po en que la. necesidad y la poíircza nos acongojan, y en el que la 
esperanza de restituir las cosas al orden de que las ha sacado la vio
lencia de la tempestad'que padecemos, no ha desaparecido por í»r- 
tuna, pero todavía se muestra distante ?

Señor, ni cl sistema que se propone es bueno por las razones m-, 
dicadas, ni lo es tampoco por la generalidad coa que se ennnci;.', 
píiesto que para establecerle en muchas provincias del reyno, serta 
liecesario introducir en unas el uso que no conocen de las contnbu- 
c'iones, y variar en otras el carácter de las que pagan, y la torma y 
modo de exigirlas. Es asimismo reprochable, porque en vez de pro
curar cl buen orden y la economía de la recaudación, provoca a la 
neo-lio-encia y al peculado, que son sus capitales enemigos : la negli
gencia, porque es un consiguiente,necesario de la ignorancia de los 
recaudadores, que habiendo de elegirse d é la  masa general del pue
blo preferirán cl cuidado de sus intereses y ocupaciones habituales al 
disgusto estéril y fastidioso de unos encargos de imposible desempe
ño sin mucha práctica y conocimientos anteriores: y el peciihiio, 
porque, confiados de necesidad el manejo y dirección de los mliiiitos 
ramos que abraza el proyecto á mauo.s subaíternas y mercenarias, ten
drían campo abierto á la depredación y á las estafas, y abusaran 
notoriamónte de la buena fe de los diputados, mcapices de recou- 
venirlos de ellas con conocimiento é inteligencia. Testigo irrecusa
ble de esta verdad es la historia de los propios y pOutos del reyno, 
á pesar délas sábia-s reglas c.stablecidas, y de la vigilancia que ha 
empleado el consejo real en favor déla buena administración y tomen
to de estos ramos. , ,

En una palabra, Señor, cl proyecto que se propone a V. M_., 
trastornaría una multitud de preciosas leyes rcgLslrada.s en l<w 17 pri
meros títulos del libro 7 , en cl último del 6 , y en otros vanos luga
res de la novísima recopilación, códigos,ordenanzas y estatutos mu-
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iiicipales sobre qiic ha descansado por años y  siglos cd gobierno eco
nómico , político y civil de los pueblos, cuya Iraiiquilulad no podría 
menos de resentirse de csla mudanza repentina, y no necesaria , y 
dc exponer la rcpulaeion de las Cortes al descrédito que casi siem
pre acompaña á los legisladores que se abamlonan al espíritu des- 
Irnctor de la inovacion y de la mudanza : sin advertir que la facili
dad con que pueden destruirse las leyes está en razón directa de 
la dificnltad que se toca en su roposicion , quaiido han de liacer 
parte de un sistema combinado , y de un gobierno general estable
cido sobre ellas.

Por lo tanto siento verme en la precisión de manifestar mi vo'o 
contra la admisibilidad á discusión l̂or capítulos del proyecto pre
sentado por la comisión de arreglo tic provincias.

El ó>. f/tges: Señor, no pretendo hacer la í*po1ogia del proyec- 
. Solo diré dos palabras, porque veo que vamos á entrar en unato,

discusión iiiterminable. Yo desde luego apruebo que re e.slablczcaii 
estas diputaciones provinciales que propone el proyecto ; j5cro el d<'s- 
ceiider después á las diputaciones particulares, esto lo juzgo inútil, 
imaginario é incapaz de reducirse á práctica. Sin embargo, atendien
do al objeto que se ha propuesto la comisión, que es formar un pl'ui 
sencillo, fácil y apto para la admiiiistraeimi délos caudales públi
cos, y para que nadie pueda disponer de dichos caudales , se podría 
encargar á los señores de la comisión que formasen un plan por el 
que se establecie.se en cada oficina un interventor jiara todas las enpn- 
tus de cargo y data, y que ninguna autoridad militar ni civil pudie
se Iiechar mano de estos caudales, como desgraciadamente .se ha he
cho hasta aquí, por un efecto del despotismo. Juzgo que esta es la 
medida mas adaptable por de pronto. Por lo demás .se podrá espe
rar quaiido .se forme la constitución, teniendo presente todo loque ha 
diclio el Sr. Roxas para el plan del ramo de hacienda que Se Ibnnará. 
^  de este modo se remediarán los inconvenientes como se desea.

íir.xíiiér: el proyecto en mi concepto presenta dos cosas; esta
blecimiento de autoridades nuctas, y las ntribuciones que se les han 
de señalar. En primer lugar es preciso exáminnr estas autoridades que 
deben cstableaTse en las provincias. I-a primera de e.stas es la dipu
tación de los pueblos. Estas diputaciones ó juntas, han estado ya cu 
exercicio en el principio de nuestra santa insurrección. Casi en to
dos los pueblos se establecieron estas juntas, llamailas jiopulares. ¡Y  
que residió? Contiendas continuas, discordias muy acaloradas entre 
ellas y los ayuntamientos. De aquí dimanó el decreto de la Junta 
CeiilraJ, por el qual se abolieron estas jindas, y se restablecieron los 
ayunlaniieiitos cu el modo y forma que c.stabaii antes. En mi concep
to el renovar ahora aquellas juntas seria muy perjudicial por los mis
mos motivos porque cutonce.s se quitaron. Ésto sin perjuicio de que 
se hagan eii los ayunümdeiitos las reformas necesarias.

Enquanto á las dipulucioues de partido ya dixo la Central que 
son útiles á lo menos en tiempo de guerra : en el de paj no serum 
necesarias. I^a inmensa distancia de los pueblos hace (pie ocubea
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varias providencias en perjuicio del real se^icío. Una de las atribu
ciones es vigilar sobre los alistamientos , quintas, y abusos que se no
tan sobre esto. Una de las cosas mas rehusadas j)or los pueblos está 
demostrado que es la quinta. De consiguiente si no hubiera una au
toridad superior en la provincia, y algunas intermedias que con 
facili.lail viesen y cortasen estos abusos , se harían mil ocultaciones: 
y  así creo deben existir estas diputación^, pero ómcaracnte en este 
tiempo, V circustancias en que se necesita mucha actividad. Otra 
de las cosas que nece.sila mas reineilio, es el ramo de bospiteles. 
Allí os donde se aflige la linmaíiidad , y  es poco atendido el militar 
dfesvalido , y q\ie ha /Icrramado la sangre en defensa de la jiatria. Las 
juntas de partido deben vigilar en este ramo tan importante. Dcljenan 
emplearse sugetos que por su instituto y zelo parece son los que 
exercen los actos de caridad con mas pretéroncia.  ̂J.as armas &t otro 
de los establecimientos que exigen una autoridad intermedia, por
que audique haya un gobernador militar y jmlítico en los partidos, 
como no sabe ni puede mandar sino militarmente , ni conoce á los 
pueblos de su partido; en estos y otros ramos debe valerse de veci
nos que esten muy versados y cercanos á ellos.

Si estas diputaciones son necesarias, lo son mas las de provincia; 
las razones son muy obvias. El estado de España es muy etílico , y 
nadie sal>e mejor los sacrificios que han podido y poilrán hacer io.s 
pueblos que e.stas juntas provinciales : por lo qual no hay necesidad 
que se iimdcn eslus diputaciones , á quienes consta ya lo que piie- 
tieu dar de sí los pueblos. Ademas, Señor, las juntas han hecho pro- 
dío-ios. En la provincia He Cataluña al principio de esta santa in
surrección no liabia oficiales , no había soldados : y sin embarco 
aquella autoridad patriótica y zelosa no se arredró qiiaiido vio ¡i los 
SSOOO franceses cpie recorrían el territorio destle Figueras á Bar
celona e.stando áinbos fuertes á la disposición del enemigo , _y 
guarnecidos nada menos que con i 1000 hombres. Lo ptojiío sucedió 
eri los reynos de Aragón y Valencia; y todas estas provincúcs han 
escarmentado al coreo sin embargo de no tenor fuerzas organizadas, 
las quales se afanaron en ordenarlas , hasta imponerle , como e.s no
torio. Itltimamenlc las juntas que aquí se han querido ridiculizar, son 
muy dignas de recomendacioii , ya yior lo que acabo de exponer 
respecto al principio de nuestra revolución, ya porque siempre son 
las mas á propósito para exigir de los pueblos que coiioani bien y 
á  fondo lo que acaso no sacarían oirás autoridades , principalmen
te las militares , que no pueden entretenerse en analizar, y sacar fru
to de las mismas afecciones de los vecinos. Lo.s pueblos, Señor, quie
ren ver que las manos que manejan las contribuciones sean de con
fianza y  de su agrado ; y por estas, y iio olnus , vendrán al erario, 
y con gusto las miserias y .sangre del noble español, que es y se
rá .siempre patriota si ve bien manejada y distribuida su corta ha
cienda.

Bterrumpida la discusión por el Sr. PrcwUrile, y seuala-
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tío el (lili inmediato para su contimiaciún, se dió cuenta ú las Cor
tes de los artículos stgnienlcs :

Primero. De los aiitecedciilcs relativos á la venida del dijiiitado 
por la provincia de Valenci.a el general 1). .losé Caro : _v i'ué re
suelto íjue con su rc]>ivsentacion de 13 de octubre , y oficio de la 
Regencia que le acompaña, pase á la comisión de poderes para que 
exponga su parecer.

Segundo. De la solicitud de Clemente Carretero sobre exonerár
sele de la contrata de acarreos del arsenal de la Carraca, y del 
informo dado por la comisión de justicia, con el que se confor
maron las Cortes , niaiidimdo pasitr in instancia al Consejo de Re
gencia, para que, lomando en consideración la cesión que hace 
el asentista, resuelva lo conveiiíenlc.

Tercero. Del oficio de la Regencia comunicado por el ministe
rio de Gracia y Justicia, relativct al estado de la enfermedad epi
démica de las Islas Canarias desde el ;í0 de octubre hasta d  7 de 
noviembre; aconipañando los documentos que remitía d  goberna
dor de aquellas islas.

Kl Sr. Presidente nombró las comisiones siguientes: Para tra
tar de la proposición hecha j)or el Sr. I.iuno relativa á la forma
ción de un proyecto de ley que asegure la libertad individual de 
los ciudadanos, á lo.s Señores D. Pedro R ich, D. Domingo Due
ñas , D- Vicente Traver, D. Joaquin Leyva y D. Manuel de Lhuic.

Para examen de las provisiones, empleos y pensiones dadas d(‘s- 
de el SO de abril último , é inforn ar de lo ciuc resulte á los Seño
res D. Luis del Monte, D. Manuel Martínez , D. Francisco de Sales 
Rodríguez, D. Octaviarlo Obregon y D. Domingo Caicedo.

Para el reconocimiento de poderes, á los Señores D. Francisco 
Ilucrta , D. Francisco Kiesco, Sr. Obispo de León, D. Manuel 

•Aróslegui y D. Vicente Morales.
Y para la comisión de guerra, á los Señores Marques deVi* 

llafranca, D. Francisco Golfín , O. Rafael Manglano D. Gregorio 
• Laguna y D. Alonso Torres Guerra.

Levantóse la sesión.

SESION D E LA N O C H E  D E L  MISMO

DIA 17 DICIEMBRE.

abrió la .sesión á las 8 de la noche proponiendo el Sr. Presi- 
wMe que debía Iralarse del reglamento provisional para el Con.iejo de 
Jiegencia, cuyo proyecto ya impreso habla extendido una comisión 
nombrada por S. M. Verificada su lectura, resolvió el Congreso que 
se repitiese Ja de cada artículo para examinarle en particular. En su 
conscqiicucia se leyó el primero concebido cu estos Icmiinos.
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Artirnln T E l Poder execiitivo interino se compondrá de tres indi

viduos iguales en autoridad: uno de ellos hará de presidente, renenundo- 
se la pixsidenciu cada giialro meses.

A 'rV if “ “ f  “
español ma>/or de 30 años, 'que no. tenga tpeha de infidencia 
plocesddofpero no podrá serlo ningún cxlraiigcw,-aunque 
^i'ndo fiualnuicra que sea elprrcile.gio de su carta de natiiraleM.

■ i \ ^ % i n t a l  cllxo: que ck^ia ufuuUrsc w»
V liíbieiiac/ advertiilo el Sr. Morales de los Ríos, que los procesados 
podiaa liaber sido declarados iiioceulcs, el S;-. ArgueUes propuso que 
ie substituyese la expresión ni se halle procesado.

A la rc ix io n  que aejuí hizo el Sr. Riesco de que je  O^presase q e 
fuese una persona de alguna caliticacion, repuso e br.
Pins o\ie no importaba que fuera nii simple soldado o uno üe la cu  
s ^ s S a l l p u e b ^  calidades de virtud

 ̂ ^'uannrir'atencion el Sr. Aner observando que por ser muy yaga 
la expresión de infidencia, era necesario clasificarla. Alo que coj» esto 
ei Sr Ar<riicUcs: “Me parece que para un cargo como el <le Ue„ent 
del reyno", la infidencia qnalquiera que sea, sera una lacha muy gran
d e , aínque no se pueda señalar. Decir que una persona es nifidente.

i:i Sr D . José Marlinez: “Yo creo que no solo no delje vajur.se 
el artículo con respecto á este punto, sino que tampoco debía aiudu- 
«ic á las calidades de regente la de no ser hijo de extrang^o , ])orque 
ios hijos de exírangeros que nacen en España no dex.aii de ser ospa- 
fioles ” llctiró con esto su proposición el Sr. Quintana, y  ■
palabra el Sr. Espiga dixo: “Siendo la dignidad do Regente de tanta 
co isSeracion, y sat funciones tan dcficadas, no debe conferirse sino 
á personas que tengan grandes conocmientos; y aunque puede sute 
j r q n e  una persona á la edad de 30 años no care7.ca _de instrucción 
V luces es muy dificultoso que reúna las que se requieren para gq 
L r  u r  u.rre?no; y así soy de sentir que se extienda la edad necesaria 
para ser R einite hasta los 40 años: esto hicieron tainbicu los fraileé
i s  k pesar íe  toda su ligereza y veleidad, ; y
p>r HUIS firme y coastante por qne no lo luiremos. Dtlucra -
añadirse que'tuvirse algunos años de servicio en qiialquier rain
iakdiniiiisUacioniH'iblica ó en la carrera militar: pues con el cxerci- 
cio es de creer que habría adquirúlo iristruccion y o,,

El Sr Galleso : “ La comisión ha pizgado que U edad (k ... J 
nñah>ra suíickiñe para este empleo, pues en el día hay neccsuhul « 
toda- la energía de la juyentud en el qne gobuj.u ademas el qim no 
es liombrc <lr estado á esta edad no lo sera junas. Im j  ‘
a<) V respetable ministerio del obispado no pulen mas los >
vsielCon.rreso excluyese d é la  dÍCTÍclad de Regente al que no le- 

40 iños, se impondría una traba con la qmd se imposilnhk m  
para elegir algim sugeto, que quiza pudiera ser el mas a propos y
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(lio-no-cle ella, resultando que por un solo caso particular, se excluían 
todos los casos generales.”

El Sr. Barón de Anlella: “ En los países que se gobernaban anti
guamente por BUS leyes propias, como las provincias vascongadas y la 
corona de Aragón, no solo se exígia para los empleos la edad regular, 
sino otra circunstancia que me parece seria opurtuno añadir aquí; y  
es que el que liiibiese de ser Regente fuese cabeza de casa.

El SV. Vil/aniimt se opuso á que se añadiese, padre de familias, 
diciendo, que de esta suerte se excluían los eclesiásticos y demas cé
libes , entre los qnales los habia muy dignos; por cuya razón no de
bía el ('ongreso limitarse sus facultades , como ya había sentado el 
Sr. Gallei^o, á pesar de que la prüjrosicioii del Sr. Barón ¡¡areciese 
muy discreta.

Jil Sr. Don t “ No entiendo que sea necesario ser casado para ser 
cabeza de familia; porque un célibe puede serlo.”

El Sr. Traver: “ Expresando el decreto que todo español pueda 
ser individuo de! Poder cxccutivo, no quedan excluidos los hijos de 
franceses: ¿y no dicta la razón, la prudencia y nuestra justa indig
nación que se excluyan? (Murmullo de aprobación.) No ignora V. M. 
las artes infames y ardides de que se vale nuestro feroz enemigo para 
dominarntis. ¿ Quién sabe si se aprovecharía de un descuido nuestro, 
preparando con maquinaciones y tramas el logro de sus perversos fi
nes? Los franceses, aunque nacidos en España, siempre han maní-, 
festado adhesión al jjartulo de su nación. En la elección de la Regen
cia es menester evitar todo motivo de sospecha: sabemos lo que in
fluyen las relaciones de parentesco aun entre nosotros. Esos mons- 
ínios han ofendido demasiado á la Nación mas generosa y respetable 
del mundo, y así mi voto es, que se haga por V. M. una explicación 
cueste artículo, excluyendo no solo al hijo de francés, establecido 
en España, sino también á sus parientes hasta el quarto grado.

El Sr. Oslolozai “Apoyo la proposición, imitando el- exeiuplo de 
k s  jirovincias vascongadas, en donde los franceses y sus parientes has
ta el 'quarto grado están excluidos de ser diputados, que es la última 
'dignidad de la provincia.

El Sr. García Herreros: “Subscribo gustoso á este dictámon, aun
que el mío seria que se extendiese la exefusion hasta el séptimo era-- 
do, pues estamos en el caso de tener en el día mayor aversión a log 
franceses, que el que tuvieron á los moros nuestros antepasados.”
' .  1 E l Sr. Gallego : “La comisión no habia especificado esta circuns
tancia, porque creyó que hubiera sido agraviar álos españoles , 'pen
sar que puciiese pasarles por la imaginación acordarse para un cargo 
tan impoirtante de los liijbs, nietos j  biznietos de'los francesx's.”

El Sr. Morales de los Ilios apoyo esta proposición añadiendt). quú 
en el caso presupuesto seria necesario hacer muchas exccpciorir's.

El Sr. Peregiin dixo: ‘-‘La opinión del Sr. Traver es fundada, y 
V. M. debe dar al mundo este testimonio de indignación contra los' 
franceses, que sih'dnda aumentará nuesíra fiierja moral, y que ade
mas reclama k  voz general déla  Nación.”
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F1 «ir Ccvimrrrr- “En confirmccion délo qwc araba dr decir el 

nrf ininarlfc voy a dar una noütia que coiifirn.a mas y mas lo que an- 
-Ta rk'óluaon y ahora puede la sangre francés, para hacer im- 

• _. i~, /lí. ene HesTftiidlentes hasta el quarto, quinto y

b-íhi-í mas de tres n.i tainilias uescc-aiemes ui as . v -
c iíS irT a  ¿ U a c io n  del edicto de Nautes; y á pe.ar de ser,  a «atu a- 
les de aqueli>ais, recibiéronlas Iroiws de I^uay^irlccon lumu.arr sy  
aclamaciones, manifestándose enemigos de sus,mismos compati lol^. 
I . i  mismo sucedió en toda la Alemania.
v a  emigrada, nunca olvida su origen, especalmente quaiu o le trata 
de -*ncmndccer su poder y  su orgullo nacional en abatumeulo de pms 
mi' mo bue les da la hospitalidad. Quan lo el miiastro trance.s en Ooiis- 
íantinopla celebró con convite y  bayle la viclorta de AusíerlUz, tod^  
las hilas nietas y biznietas de franceses, nacidas y cru'das u i Tur- 
nula S ^ S ro n  de gala al fcstin á ensalzar las glorias de Urano de su 
antigua patria: y de esta demostración publica, como de una innata 

' S S V s c  hizoun grande elogio en el monitor. Apoyo pues la pro
posición ’de los señores vocales que acaban de hablar; y anado que el 
K n t S  no pueda ser casado con francesa; y si fuere viudo, mudio 
meror Sabemos lo que puede influir una muger en los hombre públi
coŝ  -bué no harán las francesas, hembras muy leídas y escribidas.

■jSlSr. CasteUó: “ Conozco el carácter trances, por haber vivido 
bastante tiempo entre ellos: y puedo asegurar que un franca jamM 
srolvida de míe lo es: y es preciso tener entendido que esms hombres 
son los mayores enemigos del género humano, y especialmente de Es
paña. Por^o qual nunca estarán demás todas las precauciones que se

lommi q„e no fuese pariente en quarto grado.
El Sr Parada que hubiese de hacer pruebas con este objeto.
E l Sr. Veladiez: “Yo creo (dÍKO) que no llegara el caso en 

haya español que dexe (le acordarse de esta revolución, que tóatM 
k L s  nos ha acarreado. Pero digo, que pues esto nace no tanto dc 
la misma nación francesa, como del infame corso que la oprime, «  
declare quesean también excluidos dc la Regencia todos los nntura -̂ 
Ics de Córcega, por haber aborUdo aquella isla semejante mons mo.

El Sr. Galkgo : Señor, no necesitamos ^ n  las palabras dar 
muestras de ódio á los franceses : las hemos dado con las obr.is. Y «  
¡L  palabras fueran las muestras , seguramente eran bien dc.nles. 
que hacemos no es contra ellos , es contra nosotros mismos , por
que perdemos d  tiempo iniVilinente. «a tm
’  Después de almnos debates quedo por fin acordado que no liu 
biese VMÍacion en el artículo en quaiito a la edad ; p«™ “
c x c lu v e ^ d e  la dignidad dc Regente los dcscendicntw dc france
ses haLi la quarUa generación y los que e&luvitsen casadlas con fran-

*^'"ir,eido cl segundo párrafo del artículo segui do
pmlrá u r  nombrado para el Poder exectUtw nwgun diputado ut( Con
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greso «aciomi, durante m  diputación ; el Sr. i?fré^nnd¡xOjqiiépa- 
líi evitar toda sospoclia denigrativa, supneslo que estaban excluidos 
los <lipn1ados <le poder obtener empleo alguno hasta después de un 
año 5 debería extenderse para este cargo superior ó qualquiera otro 
empleo hasta después de tres años de cumplida su diputación. Opuso- 
se el i:r. Villimufva alegando que esta medida pudiera privar á la N a
ción de algún sujeto ú ti l , y que debía bastar el término de un año. 
El Sr. y-ñrr : “ no .se debe privar á la Nación de este beneficio : es 
en cierto modo castigar al pueblo español. ¿Por qué un individuo 
de lus (’órtes no ba de poder ser elegido , después de cumplido 
con sus deberes? f-Acaso no puede haber en el Congreso quien sea 
capaz de salvar la E.spaña? ¿Será im delito el ser diputado para 
c-astigarle con esta exclusión , por otra parte dañosa á la patria? Vo 
creo que ni un año se debia esperar á echar mano de é l , si iniporla- 

” El Sr. Arpüelies dixo : que á la comisión no se le babia ocultase.

di!

do e! reparo del Sr. Peregtin ; pero que iio había tocado esta cir- 
cunsiancia por ser el empleo de Regente de tal calidad que no se ob
tiene del Gobierno , sino de toda la Nación , y por t'undai'sc en dis
tritos principios la renuncia de empleos hccíiá por los diputados.

Procedióse á hi votación , y quwló aprobuda esta parte del ar-; 
ticulosemin lo lialiia propue.^to la comisión.

Leyóse el lirtículq LY Poder ej'ecuíivo tendrá el nombre de 
i  onsrjo de Regencia. Su duración s( rá hasta la vuelta dd  ]ii u ó has
ta que se forme _)/ sancione la constilucion del Rey7io.
■ J-osiudixidieos del Poder ixcciilixo las nombrarán las Corles uno á 

trno por escrutinio secreto precediendo el juicio de. tachas.
Los individuos del Poder excculivo serán amovibles á xolmúadde las- 

Lortes.
■ = salvo el parecer de l¡i comisión , en voz de los 
individuos del Poder e.recutivo los nombrarán las Corles , diria ; serán 
■nombrados por las Cortes.

El Sr. Gallego : contestó que la locución era buena v no tenia que tachar. j  ■
Apenas hubo otra discusión sobre este articulo , y l'ué aprobado- 
Leyóse en seguida el 4.^ artículo concebido en esta fonua. 

j  Articulo 4.° los mdmduos del Poder executivo firmarán por el ór- 
V den de. precedencia respectiva los despachos , cedulds í ’c. y-en raso de 
,1 indisposición de alguno de. ellos ú otro algún aconlecimiento , firmará 

par%l el inmediato , expresando el motivo.
articulo algunos debates de poca consideración 

^ fuotlo de íinnar y rubricar.
El Sr. Arguelles : Señor , la comisión tuvo i  la vista que el d'es- 

;ÍÍ le h!l”rnimpió7'®‘™' reforma ; pero le pareció que..; (se

‘ n-a J^mdado ■. Señor, yo podía manifestar á V. M. que en 
f ' 'ii previno que en todas las resoluciones se
I , á  'lesnoml! Ministro , y de un individuo á cuva sección coV-
; ^iispoiidicse el negocio. Yo lo he visto exeeutar así. ¿ l  ministro lu-
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Sobre c e  y otro, puoto. I.ubo alguna coate.t.cione. vva. qrre
no se pudieron cop'ar- iniquidad con que los Mi-

E1 Sr. Gutiérrez f  «‘T̂ “ ;“ ”̂. :7 L „ c to s  y órdenes á nombre del 
nislros habían acostum {ornar su acuerdo, ui consultar a
Rey sin contar con su noluntad ,n  confianza del
otros intereses que a los del mismo q^^^  ̂ ,ios le llevó naturalmen- 
Monarca. Este escannie . • ^ cautela correspondiente para lo
te á pedir que las ap ^  - , Regencia pudiese ser sor-
venid^ero : - A p e ó  lo García Hcr^

Í L l e  para o«o d ía , levantó l..e ..oo .

.'J

C A D IZ: EN LA IM PRENTA REAi-.
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